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DIRECCIÓN: DIRECCIÓ1'1 GE1'1ERAL DE DESARROLLO
TERRITORIAL URBAHO SUSTEHTABLE. 

ÁREA: DIRECCIÓN DE ACCIONES URBAHISTICAS. 

Octeto: DGDTUS/DAU/DdR/0071 /2025. 

TULUM, QUll'1TAl'1A ROO. A 22 DEABRIL DE 2025. 
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Por lo antes expuesto, con sustento en las disposiciones v ordenarnientos lnvocados y dada su aplicación para en 
este caso y par¡:¡ esta acción urbanística, esta Dirección G2neral de Desarrollo Territoricil Urbano Sustentable en el ejercido 
de sus atribuciones, determina PROCHJEMTE el proyecto de Subdivisión y ha resuelto expedir la AUTOR!ZAC!Óhl DE
SUBDiVlSlÓi\1 CONDICflONADA, debiendo sujetarse a lo:; siguientes condicionantes: 

l. La presente autorización tí ene una v¡gend;:1 de 1,m afm co11t2-do a partir de la fecha de e>;pedición y solo será válida
si trae aneJ(O el p,lano célrtogr¿fico se!121dú de la propuestc; de subdivisión autorizada, y deberá ser mencionado en 
la protocolización que de la mism·a se practique. 

11. El promovente y/o propietario deberá rea!izo1· El trfanite de !11torme Ci:'itastrn:I de la presente subdivisión ante !a
Dirección de Catastro de esta rnuni.cipalidcid. 

111. Corresponde al propietario de! predio original costeor ror su cuenta las obras mínimas de urbanización que refiere
el numeral 28 de la Ley de acciones urbanísiirns d2I Eslado de Quintana Roo, que a la letra dice "/. Red vial; //.
Infraestructura; f/1, Red de Distribución y a(macenomienl-o de agua potable; IV. Red de afcantariflado; V. Red de
drenaje p(uvial; VI. En su caso Red de distribución de r:orobusti/Jle¡ VI!. Red c}e clistribución de energía eléctrica; VIII.
Red de alumbrado público; IX. Servicios para la disposición de residuos y emisiones; X Espacios públicos"; y lo que
demanden los lotes resultantes, teniendo [)ot" aceptada dicha obligación con la consecución del trámite respectivo
por el que se formalice la subdivisión que se autoriza, deslindando a fa autoridad municipal de tal compromiso. 

lV. El presente, no sustituye el documento de propiedad del predio original, ni prejuzga derechos reales del mismo, 
tampoco autoriza el aprovechamiento y disposición de los lotes resultantes en lo individual

1 
ni permite el uso del 

suelo o edificación de construcciones en ellos. 
V. Cualquier litigio, dlsputa1 

controversia, procedimiento adn1inlst1·ativo o penal relacionado con la legitima propiedad 
de !os lotes propuestos a subdividir o los lotes resultantes de la 5ubdivisión, sin necesidad de realizar trámite judicial 
o administrativo alguno, la presente 2utorización de subdivisión será cancelada. 

\//, 1,sí mismo le infort e�e las fracci_ones resultantes de este procedimiento ad��l�,�rn!3-.t),�o, Y/-.\ {\JO P'ODRÁ!\I SGP 
SU.tETPS Pi UN/3$�\J D!.VfSIOl\l1 de acuerdo a! z,rtículo ll6 de la Lev de t§Pc<lB_1��\;??í�nfsticas de! Estado de 
Quintana Roo,Íi subdividir-predios que 2 su vez provengan de su�i1/{fil,4(�i��·��-riores, que pretenria11 
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